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Comisión Especial de Informática,  
Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico 

 

INFORME 004/CEISDyDT/SO/25-02-2026 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
INFORMÁTICA, SEGURIDAD DIGITAL Y DESARROLLO TECNOLÓGICO, SOBRE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 22 
DE ENERO AL 23 DE FEBRERO DE 2026. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, se informa a las y los integrantes de 

esta Comisión Especial sobre la correspondencia recibida en la Dirección General de 

Informática y Sistemas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, siendo la siguiente: 

 

1. El 23 de enero de 2026, se recibió el oficio 013/2026, signado por la Mtra. Ma. 

Concepción Rodríguez Serrano, Jefa de Unidad Técnica de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación, mediante el cual solicita la creación de un micrositio 

denominado Acciones Afirmativas, para atender lo solicitado por el Instituto 

Nacional Electoral. 

 

Atendiendo a lo anterior, como resultado de varias reuniones de trabajo y remisión 

del maquetado del micrositio, el 09 de febrero del 2026 se remitió a la Unidad 

Técnica solicitante el enlace https://www.iepcgro.mx/principal/acciones_afirmativas 

que corresponde al micrositio. 

 

2. El 3 de febrero de 2026, se recibió el oficio PJF/OAJ/P/236/2026, signado por el 

Mtro. Néstor Vargas Solano, Presidente del Órgano de Administración Judicial del 

Poder Judicial de la Federación, mediante el cual remite información de 

modalidades de implementación de interconexión digital prevista en la Ley de 

Amparo para facilitar presentación de promociones electrónicas. 

 

En este sentido, y considerando que el oficio también fue remitido a la Dirección 

General Jurídica y de Consultoría, se sostuvo un acercamiento con dicha Dirección 

a fin de consultar si tienen contemplado este mecanismo de conexión. Actualmente, 

nos encontramos en espera de su respuesta. En tanto, esta Dirección General se 

encuentra realizando las cotizaciones correspondientes a la infraestructura 

requerida para su implementación. 

 

3. El 3 de febrero de 2026, se recibió el oficio INE/SE/91/2026, signado por la Dra. 

Claudia Arlett Espino, Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante 

https://www.iepcgro.mx/principal/acciones_afirmativas
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el cual se convoca a una reunión virtual el 5 de febrero de 2026 a las 17:00 horas, 

con la finalidad de socializar elementos del programa de trabajo denominado 

“Tecnología y Democracia: Diagnóstico de Sistemas Electorales”.  

 

Se atendió la reunión de trabajo con las consejerías electorales, en la cual se 

informó que se tiene prevista la celebración de una reunión presencial el próximo 

18 de febrero de 2026, con el propósito de presentar información relativa a las 

tecnologías de la información y comunicaciones que actualmente se encuentran 

implementadas en los 32 Organismos Públicos Locales. 

 

4. El 9 de febrero de 2026, se recibió el oficio INE/UTSI/0334/2026, signado por el 

Mtro. José Alberto Pérez de Acha, Encargado de la Unidad Técnica de Servicios 

de Informática, mediante el cual en relación con el punto que antecede del presente 

informe, remite la liga del cuestionario de diagnóstico con el propósito de identificar 

el estado que guardan los sistemas electorales a nivel nacional. 

 

Se atendió este requerimiento el mismo día, mediante oficio 0208/2026, signado 

por el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral. 

 

5. El 12 de febrero de 2026, se recibió el oficio INE/SE/246/2026, signado por la Dra. 

Claudia Arlett Espino, Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante 

el cual se convoca a los 32 OPL a participar en el evento denominado Tecnología 

y Democracia: Diagnóstico de Sistemas Electorales, el cual se llevó a cabo el 18 

de febrero de 2026, en oficinas centrales del INE. 

 

Durante el desarrollo de la jornada se abordaron diversos temas relacionados con 

los sistemas informáticos electorales, entre ellos el diagnóstico de las plataformas 

actualmente implementadas por los Organismos Públicos Locales, los mecanismos 

de seguridad y respaldo de la información, la interoperabilidad entre sistemas, así 

como las áreas de oportunidad para su fortalecimiento y estandarización. 

Asimismo, se intercambiaron experiencias y buenas prácticas en materia de 

tecnologías de la información aplicadas a los procesos electorales. 

 

6. El 17 de febrero, se recibió el oficio número 032/2025 (sic), signado por la Mtra. 

Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral, mediante el 

cual remite diversos hallazgos a las pruebas realizadas al Programa de Cómputos 

Distritales y Estatal (PROCODE) los días 5, 6 y 9 de febrero de 2026. 
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Los hallazgos se encuentran en proceso de análisis y atención por parte del área 

de desarrollo de esta Dirección General para su atención oportuna. 

 

 

Lo que se informa a las personas integrantes de la Comisión Especial, para su 

conocimiento y efectos correspondientes.  

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 25 de febrero de 2026. 

 

 
 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 


